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ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y CENTROAMÉRICA 

(COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA Y PANAMÁ) 

(MERCANCÍAS Y SERVICIOS) 

NOTA SOBRE LA REUNIÓN CELEBRADA EL 27 DE JUNIO DE 2022 

Presidente: Excmo. Sr. Embajador Taeho LEE (República de Corea) 

1.1.  La 103a reunión del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (en lo sucesivo, el "CACR" o 
el "Comité") se convocó mediante el aerograma WTO/AIR/RTA/28/Rev.1, de fecha 17 de junio 

de 2022. 

1.2.  En el marco del punto F.VI del orden del día de la reunión, el CACR examinó el Acuerdo de 
Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica —Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Panamá— mercancías y servicios (en lo sucesivo "el Acuerdo"). El Presidente dijo que 

la Secretaría había elaborado la presentación fáctica bajo su propia responsabilidad y en plena 
consulta con las Partes, de conformidad con el párrafo 7 b) del Mecanismo de Transparencia para 

los Acuerdos Comerciales Regionales (documento WT/L/671). 

1.3.  Indicó que la UE, Honduras, Nicaragua y Panamá habían comenzado a aplicar el Acuerdo el  1 de 
agosto de 2013; Costa Rica y El Salvador, el 1 de octubre de 2013; y Guatemala, el 1 de diciembre 

de 2013. Las Partes lo habían notificado a la OMC el 27 de febrero de 2013 de conformidad con el 

artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 y el artículo V.7 a) del AGCS (WT/REG332/N/1 y S/C/N/680), 
como un acuerdo que establecía una zona de libre comercio de mercancías y de servicios, en el 

sentido del artículo XXIV del GATT de 1994 y del artículo V del AGCS, respectivamente. El texto del 

Acuerdo y sus anexos estaban disponibles en los sitios web oficiales de la Partes y en la Base de 
Datos de la OMC sobre los ACR. Posteriormente, el 21 de marzo de 2021 se había distribuido, como 

addenda, una notificación actualizada con las respectivas fechas de entrada en vigor del Acuerdo. 

Se habían distribuido la presentación fáctica (documento WT/REG332/1) y las preguntas y 

respuestas (documentos WT/REG332/2 y WT/REG332/2/Add.1/Rev.1). 

1.4.  La representante de Panamá señaló que su país, en su calidad de Presidencia pro tempore del 

Subsistema de Integración Económica Centroamericana, había sido designado para dirigirse al 
Comité. Por consiguiente, hablando en nombre de las Partes en el Acuerdo, agradeció al Comité el 

espacio para la presentación fáctica sobre el Acuerdo. Además, las Partes dieron las gracias a la 

Secretaría de la OMC por la elaboración del informe y por la organización de la reunión, al igual que 
a todos los Miembros de la OMC por su interés en el Acuerdo, que se veía reflejado en el elevado 

número de preguntas que habían recibido. 

1.5.  La cooperación entre la Unión Europea y Centroamérica había comenzado en los años ochenta 
con el Diálogo de San José. En 2007, las Partes habían decidido llevar esa cooperación a un nivel 

más alto y amplio e iniciaron la negociación del Acuerdo, que se firmó el 29 de junio de 2012. El 

Acuerdo se componía de tres pilares: político, de cooperación y comercio, complementados por 
disposiciones institucionales. El pilar de comercio (Parte IV) del Acuerdo había comenzado a aplicarse 

a partir de 2013, era de amplio alcance y representaba un alto nivel de ambición. Era el primer 

acuerdo de libre comercio región a región que firmaron la Unión Europea y Centroamérica.  

1.6.  Su objetivo era profundizar y diversificar la relación comercial birregional de las Partes, de 

conformidad con el Acuerdo sobre la OMC, contribuyendo al mismo tiempo a un mayor crecimiento 
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económico, a la mejora gradual de la calidad de vida y a una mejor integración en la economía 

mundial. Además, tenía como objetivo mantener y desarrollar el nivel de buena gobernanza y de las 
normas sociales, laborales y medioambientales que se había alcanzado mediante la aplicación 

efectiva de los convenios internacionales de los que formaban parte. El Acuerdo promovió el aumento 

del comercio y la inversión entre las Partes, teniendo en cuenta el trato especial y diferenciado para 

reducir las asimetrías estructurales existentes. 

1.7.  El Acuerdo tenía un amplio ámbito de cobertura, que se extendía desde el comercio de bienes, 

servicios e inversión, hasta temas relacionados con aduanas y facilitación del comercio, obstáculos 
técnicos al comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, contratación pública, derechos de propiedad 

intelectual, competencia, integración regional y comercio y desarrollo sostenible. La representante 

recalcó que, gracias al proceso de desgravación arancelaria, se había liberado en más de un 90% 
los derechos de aduana, impulsando el comercio y la inversión entre las Partes, y brindando 

previsibilidad jurídica a los operadores económicos. Desde su aplicación se contaba con un marco 

institucional robusto, en el que mediante reuniones anuales las autoridades de las Partes, grupos 
asesores y la sociedad civil intercambiaban posiciones y velaban por la efectiva implementación del 

Acuerdo. Ejemplo de ello era la 8a Reunión anual del Comité de Asociación, que había tenido lugar 

en Bruselas la semana previa, para conmemorar el 10o aniversario de la firma del Acuerdo. 

1.8.  Desde 2013 a la fecha, las exportaciones de la Unión Europea hacia Centroamérica habían 

crecido en un 44%. Por su parte, las exportaciones de Centroamérica hacia la Unión Europea habían 

aumentado en un 96%. El comercio de productos agrícolas había seguido creciendo desde la 
aplicación del Acuerdo, con un balance ampliamente favorable para Centroamérica. En cuanto al 

comercio de servicios, antes de 2020, las exportaciones de Centroamérica a la Unión Europea habían 

crecido en un 83%. 

1.9.  La representante destacó tres de los resultados de la reciente reunión del Comité de Asociación: 

la incorporación de 11 nuevas indicaciones geográficas de Centroamérica a la lista de las indicaciones 

protegidas en el marco del Acuerdo, el desarrollo de una ventanilla de acceso úni co para la 
contratación pública en Centroamérica, y la finalización de los trabajos técnicos para la actualización 

de las reglas de origen específicas al Sistema Armonizado 2022. Para finalizar, resaltó la resiliencia 

del Acuerdo, que, a pesar de los retos económicos y geopolíticos del momento, había permitido 
seguir fortaleciendo los vínculos comerciales y de inversión entre Centroamérica y la Unión Europea. 

Las Partes confiaban en que juntos seguirían construyendo una base sólida basada en la cooperación 

y el diálogo promovidos por el Acuerdo. 

1.10.  La representante de la Unión Europea dio las gracias a la Secretaría por la labor de preparación 
de la presentación fáctica y a Panamá por la presentación del Acuerdo en nombre de todas las Partes. 

Agradeció también a los Miembros su interés y las preguntas formuladas. 

1.11.  El representante del Canadá dio las gracias a la Unión Europea y a los Miembros 

centroamericanos por la transparencia que demostraron en ese ejercicio. 

1.12.  La representante de los Estados Unidos expresó su agradecimiento a la Unión Europea, 

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá por su presentación y por 

participar en ese valioso ejercicio de transparencia. 

1.13.  El Presidente señaló que el examen del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y 

Centroamérica había permitido al Comité aclarar varias cuestiones y que, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 11 del Mecanismo de Transparencia, podía darse por concluido el debate oral 

sobre ese ACR. Invitó a las delegaciones que desearan formular preguntas complementarias a que 

enviaran comunicaciones escritas a la Secretaría hasta el 4 de julio de 2022, y pidió a las Partes que 
presentaran sus respuestas escritas a más tardar el 18 de julio de 2022. De conformidad con el 

párrafo 13 del Mecanismo de Transparencia, todas las comunicaciones escritas, así como las actas 

de la reunión, se distribuirían prontamente en todos los idiomas oficiales de la OMC y podrían 

consultarse en el sitio web de la OMC. 

1.14.  El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 

__________ 


